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Decreto N° 3.556      27 de julio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la 
refundación de la nación venezolana, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas que 
persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por mandato del 
pueblo, de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 156 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y numerales 1 y 2 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en los artículos 1°, 2° y 3° de la Ley 
sobre la Condecoración "Orden Francisco de Miranda" en 
cumplimiento del deber histórico de honrar a quienes con su 
esfuerzo, sacrificio y entrega han contribuido a la consolidación del 
supremo ideal de la felicidad y de la libertad del pueblo venezolano, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Ejecutivo Nacional, a través de la "Orden Francisco de 
Miranda", busca reconocer a todos los Hombres y Mujeres de 
nuestra nación y extranjeros que en ejercicio de sus actividades, 
han contribuido al progreso del país y de la humanidad, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el ciudadano HADEL JOSÉ MOSTAFA PAOLINI, quien se 
distinguió por su trayectoria como diplomático y gerente público 
pero sobre todo, por sus atributos humanos e intelectuales, que 
sirvieron como ejemplo para todo el pueblo venezolano,  
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CONSIDERANDO 
 
 

Que fue promotor de la amistad y el afecto a través de su 
esfuerzo y desarrollo, y la comprensión de la política, que 
hicieron de HADEL JOSÉ MOSTAFA PAOLINI, un compañero 
indispensable en las trincheras de la Revolución Bolivariana,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la patria de Bolívar siente admiración y respeto por la labor 
realizada en todas las funciones que durante su vida diplomática 
y su incansable militancia en la defensa de los intereses 
nacionales y principios fundamentales de la República.  

 
 

DECRETO 
 
 

Artículo Único. Se confiere la “Orden Francisco de 
Miranda” Post Mortem en su Primera Clase “Generalísimo”, a 
quien con valentía, dedicación y profesionalismo, asumió con 
arduo compromiso, entrega abnegada e inquebrantable, todas 
las tareas de defensa de nuestra patria, llevando la voz del 
pueblo venezolano ante distintos escenarios internacionales.  
 
 
 ¡Honor y Gloria!  
 
 
“ORDEN FRANCISCO DE MIRANDA” PRIMERA CLASE 
“GENERALÍSIMO” “POST-MORTEM” 
 
 
HADEL JOSÉ MOSTAFA PAOLINI             V-2.837.286 
 
 

“Si no es útil lo que hacemos, vana es la gloria” 
      Francisco de Miranda 
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Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Año 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Dado en Caracas, a los veintisiete días del mes de julio de dos 
mil dieciocho. Año 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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Decreto N° 3.557     27 de julio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1º. Nombro como Viceministro para el Desarrollo 
Pecuario Integral del Ministerio del Poder Popular para 
la Agricultura Productiva y Tierras, al ciudadano WILMER 
JOSÉ ALCÁZAR GUERRA, titular de la Cédula de Identidad  
N° V-14.579.236, en calidad de encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2º. Nombro como Viceministro de Planificación 
de Obras Públicas del Ministerio del Poder Popular de 
Obras Públicas, al ciudadano SAMUEL CETINA 
MANRIQUE, titular de la cédula de identidad V-6.173.691, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 3º. Nombro como Viceministra de Normativas y 
Políticas de Obras Públicas del Ministerio del Poder 
Popular de Obras Públicas, a la ciudadana AZUCENA 
MARÍA JASPE GARCÍA, titular de la Cédula de Identidad  
N° V-6.863.918, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.  
 
 
Artículo 4º. Nombro como Viceministra de Proyectos y 
Obras Turísticas del Ministerio del Poder Popular para el 
Turismo, a la ciudadana LISBETH DEL VALLE ROSALES 
VERGARA, titular de la Cédula de Identidad  
N° V-15.032.327, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 5º. Nombro como Viceministra de Turismo 
Internacional del Ministerio del Poder Popular para el 
Turismo, a la ciudadana MARÍA EUGENIA CARRASQUEL 
BERNAL, titular de la cédula de identidad V-10.800.340, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 6º. Nombro como Viceministro de Comunas y los 
Movimientos Sociales del Ministerio del Poder Popular 
para las Comunas y los Movimientos Sociales al 
ciudadano JOSÉ ALBERTO LÓPEZ LUZARDO, titular de la 
Cédula de Identidad N° V-17.180.646, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 2º. Nombro como Viceministro de Planificación 
de Obras Públicas del Ministerio del Poder Popular de 
Obras Públicas, al ciudadano SAMUEL CETINA 
MANRIQUE, titular de la cédula de identidad V-6.173.691, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 3º. Nombro como Viceministra de Normativas y 
Políticas de Obras Públicas del Ministerio del Poder 
Popular de Obras Públicas, a la ciudadana AZUCENA 
MARÍA JASPE GARCÍA, titular de la Cédula de Identidad  
N° V-6.863.918, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.  
 
 
Artículo 4º. Nombro como Viceministra de Proyectos y 
Obras Turísticas del Ministerio del Poder Popular para el 
Turismo, a la ciudadana LISBETH DEL VALLE ROSALES 
VERGARA, titular de la Cédula de Identidad  
N° V-15.032.327, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 5º. Nombro como Viceministra de Turismo 
Internacional del Ministerio del Poder Popular para el 
Turismo, a la ciudadana MARÍA EUGENIA CARRASQUEL 
BERNAL, titular de la cédula de identidad V-10.800.340, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 6º. Nombro como Viceministro de Comunas y los 
Movimientos Sociales del Ministerio del Poder Popular 
para las Comunas y los Movimientos Sociales al 
ciudadano JOSÉ ALBERTO LÓPEZ LUZARDO, titular de la 
Cédula de Identidad N° V-17.180.646, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 7º. Nombro como Viceministra de Comercio 
Exterior del Ministerio del Poder Popular para el 
Comercio Exterior e Inversión Internacional, a la 
ciudadana ANTONELLA MAGDALENA BALBI DE LUNA, 
titular de la Cédula de Identidad N° V-12.746.106, en calidad 
de Encargada con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 8º. Nombro como Viceministro de Inversión 
Internacional del Ministerio del Poder Popular para el 
Comercio Exterior e Inversión Internacional, al ciudadano 
ALEXIS DANIEL CASTRO DÍAZ, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-14.787.599, en calidad de Titular, con las 
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 9º. Nombro como Viceministra de Redes 
Populares en Vivienda del Ministerio del Poder Popular 
para Hábitat y Vivienda, a la ciudadana JHOANNA 
GABRIELA CARRILLO MALAVÉ, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-18.903.402, con las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 
Artículo 10. Nombro como Viceministro de Planificación 
Económica del Ministerio del Poder Popular de 
Planificación al ciudadano JOSÉ GERARDO AVENDAÑO 
RUMBOS, titular de la Cédula de Identidad N° V-15.923.073, 
con las competencias inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 11. Nombro como Viceministra de Planificación 
Estratégica y Política del Ministerio del Poder Popular de 
Planificación, a la ciudadana CATHERINE ELISABETH 
GONZÁLEZ KONIETZNY, titular de la Cédula de Identidad 
N° V-17.124.765, con las competencias inherentes al referido 
cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
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Artículo 12. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintisiete (27) días del mes de julio de 
dos mil dieciocho. 208° Años de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
 

 
 
 

Decreto 3.557 Pág. 5 
 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DESPACHO DEL PRESIDENTE 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente  
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
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Artículo 12. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintisiete (27) días del mes de julio de 
dos mil dieciocho. 208° Años de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GÓMEZ  
Vicepresidenta Ejecutiva de la República  

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

YOMANA KOTEICH KHATIB 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

STELLA MARINA LUGO DE MONTILLA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Decreto N° 3.558 30 de julio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34, 46, 105 y 106 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 11 de la Ley del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrícolas. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana GIOMAR GISELA 
BLANCO ESPINOZA, titular de la cédula de identidad  
N° V-9.650.364, como PRESIDENTA del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRÍCOLAS, adscrito 
al MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS, con las competencias inherentes 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34, 46, 105 y 106 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con los artículos 4º, 18, 19 y 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 11 de la Ley del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agrícolas. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro a la ciudadana GIOMAR GISELA 
BLANCO ESPINOZA, titular de la cédula de identidad  
N° V-9.650.364, como PRESIDENTA del INSTITUTO 
NACIONAL DE INVESTIGACIONES AGRÍCOLAS, adscrito 
al MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 
AGRICULTURA Y TIERRAS, con las competencias inherentes 
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al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, la juramentación de la referida 
ciudadana. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los treinta días del mes de julio de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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al referido cargo, de conformidad con el ordenamiento jurídico 
vigente. 
 
 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, la juramentación de la referida 
ciudadana. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los treinta días del mes de julio de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 46, 105 y 106 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de 
acuerdo a lo preceptuado en los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 10 del 
Decreto N° 1.400 con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Banco 
Agrícola de Venezuela, C.A. Banco Universal. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano JOSÉ GREGORIO 
AGUILERA CONTRERAS, titular de la Cédula de Identidad  
N° V-9.331.349, como Presidente del Banco Agrícola de 
Venezuela, C.A., Banco Universal, adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para la Agricultura Productiva y 
Tierras, en calidad de Encargado, con las competencias 
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inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, la juramentación del referido 
ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los treinta días del mes de julio de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 34, 46, 105 y 106 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de 
acuerdo a lo preceptuado en los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 10 del 
Decreto N° 1.400 con Rango, Valor y Fuerza de Ley del Banco 
Agrícola de Venezuela, C.A. Banco Universal. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro al ciudadano JOSÉ GREGORIO 
AGUILERA CONTRERAS, titular de la Cédula de Identidad  
N° V-9.331.349, como Presidente del Banco Agrícola de 
Venezuela, C.A., Banco Universal, adscrito al Ministerio 
del Poder Popular para la Agricultura Productiva y 
Tierras, en calidad de Encargado, con las competencias 
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Decreto N° 3.560 30 de julio de 2018 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18 y 19 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública, de acuerdo con lo preceptuado en la 
Cláusula Décima del documento Constitutivo y Estatutario de la 
Corporación Venezolana de Comercio Exterior, S.A. 
(CORPOVEX), protocolizado ante el Registro Mercantil Quinto 
del Distrito Capital, en fecha 26 de febrero de 2014, bajo el N° 
21, Tomo 28-A, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.127 Extraordinario, de la misma 
fecha. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
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inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 
 
 
Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Agricultura Productiva y Tierras, la juramentación del referido 
ciudadano. 
 
 
Artículo 3°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los treinta días del mes de julio de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18 y 19 de la Ley del Estatuto de 
la Función Pública, de acuerdo con lo preceptuado en la 
Cláusula Décima del documento Constitutivo y Estatutario de la 
Corporación Venezolana de Comercio Exterior, S.A. 
(CORPOVEX), protocolizado ante el Registro Mercantil Quinto 
del Distrito Capital, en fecha 26 de febrero de 2014, bajo el N° 
21, Tomo 28-A, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 6.127 Extraordinario, de la misma 
fecha. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
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DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro como Directores de la Junta Directiva de 
la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, S.A. 
(CORPOVEX), con las competencias inherentes a dicho cargo, 
de conformidad con la normativa aplicable, a los ciudadanos 
que a continuación se identifican: 
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS C.I. Nº V- CARGO 

ABRAHAN DEIVIS LANDAETA PARRA 17.760.024 

DIRECTOR 
ILIANA JOSEFA RUZZA TERÁN 14.310.920 

EMILIS JOSELINE GÓMEZ GONZÁLEZ 19.823.041 
WENDY ESTHER PINTO CASTILLO 12.928.563 

JOSÉ ANTONIO MORENO CASTILLO 18.718.265 

 
 
Artículo 2°. Se ratifica el Presidente y el Director Ejecutivo de 
la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, S.A. 
(CORPOVEX), designados mediante Decretos números 3.483 y 
1.253 de fecha 21 de junio de 2018 y 17 de septiembre de 
2014, publicados en las Gacetas Oficiales de la República 
Bolivariana de Venezuela números 41.424 y 40.499 de la misma 
fecha, respectivamente, quedando conformada la Junta 
Directiva de la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, 
S.A. (CORPOVEX), de la forma siguiente: 
 

Nombres y Apellidos C.I. Nº V- Cargo 
XABIER FERNANDO LEÓN 
ANCHUSTEGUI 17.388.892 Presidente 

WILFREDO CELESTINO MARÍN MEZA  6.093.242 Director 
Ejecutivo 

ABRAHAN DEIVIS LANDAETA PARRA 17.760.024 

Directores  
ILIANA JOSEFA RUZZA TERÁN 14.310.920 
EMILIS JOSELINE GÓMEZ GONZÁLEZ 19.823.041 
WENDY ESTHER PINTO CASTILLO 12.928.563 
JOSÉ ANTONIO MORENO CASTILLO 18.718.265 
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Artículo 3°. Se instruye al Presidente de la Corporación 
Venezolana de Comercio Exterior, S.A., la instrumentación y 
juramentación de los Directores designados, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico aplicable. 
 
 
Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
 
Dado en Caracas, a los treinta días del mes de julio de dos mil 
dieciocho. Años 208° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 

Decreto 3.560 Pág. 2 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro como Directores de la Junta Directiva de 
la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, S.A. 
(CORPOVEX), con las competencias inherentes a dicho cargo, 
de conformidad con la normativa aplicable, a los ciudadanos 
que a continuación se identifican: 
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS C.I. Nº V- CARGO 

ABRAHAN DEIVIS LANDAETA PARRA 17.760.024 

DIRECTOR 
ILIANA JOSEFA RUZZA TERÁN 14.310.920 

EMILIS JOSELINE GÓMEZ GONZÁLEZ 19.823.041 
WENDY ESTHER PINTO CASTILLO 12.928.563 

JOSÉ ANTONIO MORENO CASTILLO 18.718.265 

 
 
Artículo 2°. Se ratifica el Presidente y el Director Ejecutivo de 
la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, S.A. 
(CORPOVEX), designados mediante Decretos números 3.483 y 
1.253 de fecha 21 de junio de 2018 y 17 de septiembre de 
2014, publicados en las Gacetas Oficiales de la República 
Bolivariana de Venezuela números 41.424 y 40.499 de la misma 
fecha, respectivamente, quedando conformada la Junta 
Directiva de la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, 
S.A. (CORPOVEX), de la forma siguiente: 
 

Nombres y Apellidos C.I. Nº V- Cargo 
XABIER FERNANDO LEÓN 
ANCHUSTEGUI 17.388.892 Presidente 

WILFREDO CELESTINO MARÍN MEZA  6.093.242 Director 
Ejecutivo 

ABRAHAN DEIVIS LANDAETA PARRA 17.760.024 

Directores  
ILIANA JOSEFA RUZZA TERÁN 14.310.920 
EMILIS JOSELINE GÓMEZ GONZÁLEZ 19.823.041 
WENDY ESTHER PINTO CASTILLO 12.928.563 
JOSÉ ANTONIO MORENO CASTILLO 18.718.265 
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DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro como Directores de la Junta Directiva de 
la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, S.A. 
(CORPOVEX), con las competencias inherentes a dicho cargo, 
de conformidad con la normativa aplicable, a los ciudadanos 
que a continuación se identifican: 
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS C.I. Nº V- CARGO 

ABRAHAN DEIVIS LANDAETA PARRA 17.760.024 

DIRECTOR 
ILIANA JOSEFA RUZZA TERÁN 14.310.920 

EMILIS JOSELINE GÓMEZ GONZÁLEZ 19.823.041 
WENDY ESTHER PINTO CASTILLO 12.928.563 

JOSÉ ANTONIO MORENO CASTILLO 18.718.265 

 
 
Artículo 2°. Se ratifica el Presidente y el Director Ejecutivo de 
la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, S.A. 
(CORPOVEX), designados mediante Decretos números 3.483 y 
1.253 de fecha 21 de junio de 2018 y 17 de septiembre de 
2014, publicados en las Gacetas Oficiales de la República 
Bolivariana de Venezuela números 41.424 y 40.499 de la misma 
fecha, respectivamente, quedando conformada la Junta 
Directiva de la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, 
S.A. (CORPOVEX), de la forma siguiente: 
 

Nombres y Apellidos C.I. Nº V- Cargo 
XABIER FERNANDO LEÓN 
ANCHUSTEGUI 17.388.892 Presidente 

WILFREDO CELESTINO MARÍN MEZA  6.093.242 Director 
Ejecutivo 

ABRAHAN DEIVIS LANDAETA PARRA 17.760.024 

Directores  
ILIANA JOSEFA RUZZA TERÁN 14.310.920 
EMILIS JOSELINE GÓMEZ GONZÁLEZ 19.823.041 
WENDY ESTHER PINTO CASTILLO 12.928.563 
JOSÉ ANTONIO MORENO CASTILLO 18.718.265 
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DECRETA 
 
 
Artículo 1°. Nombro como Directores de la Junta Directiva de 
la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, S.A. 
(CORPOVEX), con las competencias inherentes a dicho cargo, 
de conformidad con la normativa aplicable, a los ciudadanos 
que a continuación se identifican: 
 
 

NOMBRES Y APELLIDOS C.I. Nº V- CARGO 

ABRAHAN DEIVIS LANDAETA PARRA 17.760.024 

DIRECTOR 
ILIANA JOSEFA RUZZA TERÁN 14.310.920 

EMILIS JOSELINE GÓMEZ GONZÁLEZ 19.823.041 
WENDY ESTHER PINTO CASTILLO 12.928.563 

JOSÉ ANTONIO MORENO CASTILLO 18.718.265 

 
 
Artículo 2°. Se ratifica el Presidente y el Director Ejecutivo de 
la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, S.A. 
(CORPOVEX), designados mediante Decretos números 3.483 y 
1.253 de fecha 21 de junio de 2018 y 17 de septiembre de 
2014, publicados en las Gacetas Oficiales de la República 
Bolivariana de Venezuela números 41.424 y 40.499 de la misma 
fecha, respectivamente, quedando conformada la Junta 
Directiva de la Corporación Venezolana de Comercio Exterior, 
S.A. (CORPOVEX), de la forma siguiente: 
 

Nombres y Apellidos C.I. Nº V- Cargo 
XABIER FERNANDO LEÓN 
ANCHUSTEGUI 17.388.892 Presidente 

WILFREDO CELESTINO MARÍN MEZA  6.093.242 Director 
Ejecutivo 

ABRAHAN DEIVIS LANDAETA PARRA 17.760.024 

Directores  
ILIANA JOSEFA RUZZA TERÁN 14.310.920 
EMILIS JOSELINE GÓMEZ GONZÁLEZ 19.823.041 
WENDY ESTHER PINTO CASTILLO 12.928.563 
JOSÉ ANTONIO MORENO CASTILLO 18.718.265 
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Lunes 30 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                  442.615



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TURISMO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS

442.616           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               Lunes 30 de julio de 2018



Lunes 30 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                  442.617



442.618           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               Lunes 30 de julio de 2018



Lunes 30 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                  442.619



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

442.620           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               Lunes 30 de julio de 2018



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO

Lunes 30 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                  442.621



442.622           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               Lunes 30 de julio de 2018



Lunes 30 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                  442.623



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

442.624           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               Lunes 30 de julio de 2018



Lunes 30 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                  442.625



442.626           GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA               Lunes 30 de julio de 2018



MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL ECOSOCIALISMO

Lunes 30 de julio de 2018       GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                  442.627
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